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FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. Si bien es cierto que en 
la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
para cumplir con el principio de fundamentación previsto en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que la autoridad administrativa precise 
exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su 
caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y 
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa 
exigencia tiene como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que 
la autoridad que invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que le faculta 
para obrar en ese sentido y, a la vez, que también puede cuestionar esa atribución o la forma en que 
se ejerció, también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que obligue a las autoridades 
a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya constatación resulte evidente, y puedan 
entenderse con facilidad mediante el uso del buen entendimiento y la sana crítica, como sucede, por 
ejemplo, cuando el particular pretende que un subadministrador local de Auditoría Fiscal del Servicio 
de Administración Tributaria, que en el acto administrativo señaló que actuaba en suplencia del titular 
de una Administración Local de Auditoría Fiscal determinada, precise si la subadministración 
pertenece a ésta. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 789/2017. Suministro de Logística Global, S.A. de C.V. 23 de enero de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Martínez Flores. Secretario: Juan José Castruita Flores. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO 
DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES 
OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O 
SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 310. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


